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— B O L E T I N CIÂL 
DB DA PB O VINCI A DE MADBID 

A D f E B T E I C I à I M I ' O H T i l T i : 

Las leve», órdenes anuncios i i que hayan de insertarte en lo* Bo
rierai.»» se han de mandar al jefe politico respectivo, por 

tres, ordenesy 
mm O F I C Í A L E S se h 

«tveconducto se pasarán a los editore* de los mencionados periO 
ttteor-

(Real erden de 6 de abril da 1&S8.5 
Se poblict todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S . P R L I G R 0 8 , S, entresnelo dereoha. 
T E L E F O N O 3 . 0 3 1 — A P A R T A D O 830 

D B OXBS A DOCB T D E T B B S A 3818« 

Centros oficiales.- Bn esta capital, Heredo a domicilio, 3'50 pesetas men-
snalee; fuera de ella, 3*60 al mes, 10*60 al trimestre, 31 alsetneste y 43 por nn aBo. 

Particulares — Bn esta capital, llevado a domicilio 13 pesetas trimei.re, 24 
al semestre y 48 al afio, y fnera de «lia, 18 al trimestre 80 al « m t * re y601 aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOI.KTII». calle e Pell-
fros, 8, entreenelo derecha. Kuera de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro """ 

T A H i r A D E M H r H . H d V I K I 

Annooios prooedenten de la Excelentísima 
Diputación provincial, linee o tracción... 0 *0 pesetas. 

Idem oficiales y judiciales. 1 00 — 
Idmn part i on l a r . s , 1 SO "— 

Número naelto , 50 cént imos . 
A p a r t i c u l a r * » , 00 centi m o n . 

Parte oficial 
HKIDIK1I IH CftlSUt IIIIIISTIN 

_ 
Su Majestad el Rey Don Alfon-

o XIII (q. D. e.i, 8n M e n t a d ls 
Beino Dona Viotoria Eugenia, y 
SS A A . R R . el Principe de Astnriaa 
a Infantes, continúan sin novedad en 
SO importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
mis personas de la Anguste Real F a 
milia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados do primera Insteosle 

B U E N A V I S T A 
-

Por si presente, y en virtud de pro-
[-videncia diotada por el Jnsgado de 
primera inatancia del distrito de Bue-
'navista, con feoha tres del actual, en 
|-ol expediente promovido por D. Ce
lestino Cobo y Cobo, en concepto de 

(tutor de los menores Tomás, Jusn 
José, Jaliana, P*tra, Aseensión, Gui
llermo, Carlos Cobo y Cebo y María 
Josefa Cobo y Diego, en solioitud de 
que se les declare a todos ellos here
deros abintestato de María Elena Co 

¡bo y Cobo, natnral de Madrid, hija ds 
¡José y Luisa, que falleció a los dies y 
ocho anos de edad, en estado de sol
iera, sin dejar deseendieates ni aaeen-
dientes; ae anunaia la muerte sin tes-
lar de la expresada finada María Ele-
as Cobo y Cobo, así oomo que los que 
reclaman su herencia son los expre
sados hermanos de doble vinculo Ce
lestino, Tomás, Juan Josa, Juliana, 
Petra, Ascensión, Guillermo, Carlos 
lobo y Cobo, y su media hermana 

María Josefa Cebo y Diego, y se l l a 
na a los que se crean con igual o me
jor derecho que éstos para que com
parecen a reclamarlo dentro de 
treinta días, contados desde la publi-
Cie i on del presente edicto. 

Madrid, cuatro de enero de mil no-
Veei»ntos veintidós. 
El Sr. Jues de primera instancia, 

Joaquín Diss Cañábate. 
E l Secretario. 
[José Del man. 

(A . -63) 

I N C L U S A 

Heredia Gabarres (Diego), de quien 
se desconoce su demás filiación, oomo 
comprendido en el oaso primero del 
art. 835 de la ley de Enjniciamioato 
Criminal, domiciliado últimamente en 
la calle de la Verdad, núm. 7, proce
sado por el delito de disparo de armo 

de primera instancia del distrito del 
Hosrioio. Madrid, done de agosto de 
mil noveoientos veintiuno. Por repar
tido a este Juagado y Secretaría el 
anterior esorito, con el testimonio de 
poder que se acó m pa fia, devuélvase 
aste al Proeurador D. Hilario Dago 
Ouohillero, dejando nota en su lugar, 

de fuego, comparecerá, en término de » ™J° P'eoursdor tiene por parte 
en las aotuaoiones que promueva en dies días, ante el Jusgado de instruc

ción del distrito de la Incluía, Secre
taría de D. Juan Martos. 

Madrid, l t de enero de 1922. 
Santiago de la Xacalera. 

E l Secretario, 
P . S. 

V i o e n t e M o r o . 
( B . - 6 7 ) 

Heredia Gabarres ( M a n u e l ) , de 
quien no consta su lernas filiaoión, 
como comprendido en el caso primero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to oriminal, domiciliado últimamente 
en la calle de la Verdad, núm. 7, pro* 
oesado por el delito de disparo de ar
ma de fuego, oompareeerá, en térmi
no de dies días, ante el Juzgado de 
instruoc.ón del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D. Juan Martos. 

Madrid, 18 de enero de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
P . 8. 

V i c e n t e M o r o - . 
( B . -68) 

HOSPICIO 
a 

Por el presente se haee saber, que 
en las diligencias pendientes en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Heapioio, de cita Corte, pro
movidas por la Sociedad Banco Hipo
tecario de España, en solicitud de un 
requerimiento de psgo a D. Antonio 
Vargas Farnándes, vecino qne fué de 
Sevilla, por eonsesuencia de un prét-
tamo garantido constituido por hi en
teca sobre la casa sita en dicha Capi
tal, calle Verde, número tres, se dictó 
la siguiente 

Previdencia: 

Juez interino, Sr. I'uras.—Juagado 

nombre de la Socielad Banco Hipote
caria de I-¡pafla, entendiéndose con él 
las diligencias sucesiva*. Proveyendo 
a lo prinoipil de dioho esorito, de con
formidad con lo que se solicita y lo 
dispuesto »n los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dns de diciembre de m i l eohooientos 
setenta y dos por que se rige dioho 
Banco, requiérase a D. Antonio Var
gas Fernandos, veoino de Sevilla, pa
ra que en el plaso de d >s días satisfa
ga al Bsnoo demandante los dos se
mestres que le adeuda, venoidos en 
treinta y uno de diciembre de m i l no
vecientos veinte y treinta de junio do primera instancia de este Real Sitij y 
mil noveoientoa veintiuno, por razón su Partido, diotada en trece de este 
del préstamo que le hiciera dioho Ban- ' mes y afio en los autos ejecutivos que 
eo, importante oada une de tales se- por la Secretaria, d 1 infrsoorito sigue 
meatres doscientas doce pesetas dies y D. Migad de Bohn-ri y Martines, ma-
ooho céntimos, con mas los intereses yor de edad, casado, Ccntador de fon-
de demora, costas y gastos ocasione.- dos municipales, veoino de San Loren-
dos; bajo apercibimiento de que, no ' zo del Escorial, contra dona María 
verificándolo, se procederá a lo prevé- Martín Olalla, viuda, ocupación sus 
nido en dichos preceptos legales, o sea labores.de máa do sasenta afios de 
al secuestro y posesión interina de los , edad, según manifiesta el ejecutante, 

tioada por el Jusgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente, de 
Sevilla, que el D. Antonio Vargas 
Fernandos ha falleoido, y acreditado 
en forma legal tal falleoimiento, e ig
norándose quiénes sean sus herederos 
o osusahabíentes, se h% acordado la 
práotiea del requerimiento dispuesto 
en la providencia inserta, respecto do 
los herederos o oausahnbientes do 
aquél, por medio de edicto fijado en el 
sitio público da oostumbre de Madrid 
y de Sevilla, e inserto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de ambas provincias. 
Madrid, veinte de euero de mil no* 

veoirntos veintidós. 
V . # B . # 

E l Juez de 1.A instanoia, 
Joaé Oppelt. 

El Secretario, 
José María de Antonio. 

(A.~C-i> 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por providencia del Sr. D .Juan Jo 

sé Barrenechea y L*ve >n, Jnez de 

bienes hipotecados si lo solicitare el 
Banco, lo ocal ae llevará a efveto a los 
qumee días de presentada la demanda, 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
n i ciUcióa, y ce procederá igualmente 
a la venta de tales bienes con forme a 
aquellos preceptor, y líbrese exhorto 
al Sr. Ju^z Decano de los de primera 
instancia de Sevilla, A l otrosí, practi
cado que nea el requerimiento acorda
do, expídase a l Procurador Sr. Dago 
testimonio del mismo, preoodilo déla 
presente.—Así lo proveyó y firma 
S. S. de qne doy fe.—Esteban Puras 
y S ierra .—Ante mí, P. S., J u a n Mo
l i n a . 

Y apareoiando déla diligenoia prac 

veoina de Madrid, sobre pago de aie-
te mil ciento tr»oe pesCas ochen!a 
y cinco céntimo* de principal, inten
ses legales des !• la f cha de la recla-
maeión judicial y las costas causadas 
y que se causen, se s*o*n a pública su
basta, por segunda v y aun la reba
ja del veii.ticmoo por oieuto de su ta
sación, un inmueble y derecho Real 
que hon sido justipreciados; el primero 
en seis mil quinientas p - seta i , y el se
gundo en tres mil *ien pesetas, su 
descripción es la siguiente: 
Un terreno solar en El Easorial, so-

rrecpondiente a e«t* distrito 
judioial y sn o<rr t ra de este 
Keal Sitio, que linda: al Esto, 

http://labores.de


Jueves 26 i© o de ir, 
sos 1» continuación de ls salle 
de Juliana, cuyo aire correspon
de a la espalda; Mediodía o de
recha, oon la referida carretera 
de este Real Sitio; al Oeste o 
frente, con el vértice unión de 
dioha carretera y del camino 
de la Estaoión, y al Norte o iz 
quierda, con dicho camino de 
la Eatacién; forma un polí
gono irregular de orneo lados, 
con una superficie total de qui
nientos cincuenta y seis me
tros cuarenta y ocho decíme
tros, o sean aproximadamente 
unos mil cohooientos pies, es 
tando gran parte d e él cercado 
por tapia de manipostería y e s 
ta iniciada casi al final de la lí
nea d e l Sur la construcción de 
una casa y q a a d a sin cerrar un 
terreno triangular comprendi
do en el vértice del camino y 
oarretera referidos; está taro* 
bien indicada en cimientos pa
ra un peqnefio jardín situado 
entre la calle d e Juliana y la 
carretera de San Lorenzo, for
mado un cuadrilátero m u y 
irregular. 

E l derecho real de usufructo vita-
lioio que a dofia María Martin Olalla 
la corresponda: A: del piso principal 
•o segundo y buhardillas de la casa 
número oinoo de la oalle del Rey, de 
este Real Sitio, que linda: dereoha 
entrando, oalle de la Parra, hoy Don 
Francisco Muflo»; izquierda o Po
niente, con casa de Benito García, y 
testero, con oasa de herederos de 
Msnuel Díaz; mide quinientos cin
cuenta y seis metros, o sean aproxi-
madamente mil setecientos noventa y 
oinco pies. B: de la crujida cuarta de 
la planta baja de la oasa denominada 
del Tinglado, situada en este Real 
Sitio, toda ella an la calle del Rey, 
número diez, cuya crujida equivale a 
las seis octavas partes de una décima 
sexta parte de dicha finca, y que la 
forma la tienda situada en el piso 
bajo destinada a la venta de telas, 
enyo inquilino es D. Luis Alvares; no 
consta su superficie. 
• Ouyos bienes han sido embargados 
como de la propiedad de la deudora 
dofia María Martín Olalla, y se ven
der, para pagar a D. Miguel de Eoha-
rri y Martíuez la cantidad antes ex
presada y los costas, debiendo cele
brarse su remate en este Juzgado el 
día veintidós de febrero de mil nove-, 
cientos veintidós, a las once horas. 

Servirá de tipo para la subasta el 
de cuatro mil ochooientas setenta y 
cinco pesetas para el inmueble, y el 
de dos mil tresoientas veintico pese
tas para el derecho real de usufructo; 
para tomar parte en coasignada subas
ta se consignará previamente, ea la 
mesa del Juzgado, una cantidad equi
valente, por lo menos, si diea por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes en que salen a segunda subasta, 
que asciende, por lo que respecta a la 
finca, a cuatrocientas ochenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, y por lo 

I que se refiere al derecho real de usu
fructo a doscientas treinta y dos pese
tas cincuenta sentimos, y no se admi
tirán posturas que no oubran las dos 
terceres partes de la tasación, que es 
en el inmueble ls cifra de tres mil 
dosoiantas cincuenta Béselas, y en el 
dereeho real la cantidad de mil qui
nientas cincuenta pesetas, además se 
oonsigns: que los bienes se saoan a 
públioa sabasta sin suplir previamen
te la falta de títulos de propiedad, no 
teniendo el rematante o rematantes 
derecho a reclamación alguna por este 
ooncepte, y conformándose ecn lo que 
respecto al particular aparece de las 
certificaciones del Registro de \\ pro
piedad de este partido, anidas a los 
folios de autos cincuenta y siete, oin 
cuenta y ocho y setenta y ocho al 
ochenta y uno, que están de manifies
to on la Secretaría de D. César del 
Poso, durante horas de au lisneia, pa
ra qua puedan examinarlas los que 
quieran tomar parte en dioha subasta, 
que se verificará individuamente, o 
sea, primero la finca, y hasta que se 
realioo el remate de éste y se deje de 
hacer posturas admisibles no se pasa
rá s efeotuarlo del dercoho real de 
usufructo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia de Madrid, 
se libra este edicto en San Lorenzo 
del Escorial, a diez y ocho de enero 
de mil novecientos veintidós. 

Juan José Barrenéenos. 
E l Secretario, 

Ledo. César del Poso. 
(A.—S2) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D K L O C O N T E N C I O S O - A D M 1 NI 8 T B AT1 YO 

E l Procurai or de los Tribunales 
D . Ignaoio Corojo, ennombro de don 
Benigno Bueno Gairán, ha acudido 
ante este Tribunal Provincial Conten-
oioao-administrativo oontra una re
solución del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil de esta provincia, de diez y seis 
de abril de mil noveoieutoe veintiuno, 
notificada por el Exorno. Ayuntamien
to de esta Capital, a mencionada se
ñor Bueno, por la que se sirvió des
estimar dos reoursos de alzada inter
puestos por D. Benigno Bueno Gai-
tan; el primero, oontra el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta Capital, de 
veintiocho de mayo de mil novecien
tos veinte, que espontáneamente brin
daba el reoarrente determinada pró
rroga pera la ejeoueión de las obras 
de desmonte y cxplanssión del paseo 
de Ronda, entre la oalle de López de 
Hoyos y el Hipódromo, pretendiendo, 
en oambio, obligarle a renunciar al de
recho que le asiste a la revisión de los 
precios de dicha oontrata o a la res
cisión voluntaria, en osso contrario, 
sin pérdida de fianza, y el segundo, 
oontra el acuerde del mismo Ayunta
miento, oonsecuenoia del anterior, fe
cha nueve de julio de mil novecientos 
veinte, por el que fué rescindido el 
contrato contra 1 a voluntad y en per-
juioio del referido Sr. Bueno Gaitán. 

Lo que se haoe ssber por medio del 
presento snuncio para que llegue a ce • 

| noeimiento de los que tengan iaterés 
directo en el asunto y quieran coad
yuvar en él a la Administración. Ma
drid, trece do septiembre de mil no
vecientos veintiuno. 

T . S . 
Led. Merie Sánchez Gómez. 

I 
Ayuntamiento de Madrid 

Extreoto de los acuerdos adoptados 
por el Exorno. Ayuntamiento y la 
Junta munioipel durante el mes de 
noviembre último, sprobado en se
sión de 16 del actual. 

Sesión ordinaria del día 4. 
Se sprobó el acta de le sesión an

terior. 
So scordò: Quedar enterado de la 

lista da asuntos pendientes de despa
cho de las Comisiones en 39 de ootu-
bre último, y ds los judiciales en trá
mite en 2 5 del mismo, y dejar aquélla 
a disposición de los Sres. Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
comunicación del Exorno. Sr. Gober
nador oivil remitiendo fallo de sen
tencia del Tribunal provinsial de lo 
Contenoiose por el que se desestima 
el recurso interpuesto por el Ayunta
miento oontra providensia gubernati
va que dejó sin efecto el acuerdo mu
nicipal, respecto a lac condiciones 
impuestas en la licencia oonoedida a 
D . Mariano García Calderón, para el 
ejercioio de la industria de lavadero 
de la ronda de Valencia, núins. 1 y 3, 
y fallo de sentencia del Tribunal Su
premo, confirmatoria de la anterior 
sentencia del provincial ds lo Conten
cioso. 

Pesar a la Comisión respectiva otra 
oomunicaeión del Excmo. Sr. Gober
nador civil, con le que remite fallo de 
sentenoia del Tribunal provincial de 
lo Contencioso, por el que se desesti
ma el recurso interpuesto por el Ayun
tamiento contra providenoia guberna 
tiva, que dejó sin efecto nn deoreto 
de la Aloaldía Presidencia, por el que 
so ordenó la clausuro de la tahona, 
sita en la oalle de Agustín Darán, nú
mero 7, y aoordó dar oaenta a los T r i -
bunoles de justioia pars que en su día 
acordasen lo que hubiere lugar, y 
fallo de sentencia del Tribunsl Su
premo, confirmando la anterior, con 
imposición de costas de esta segunda 
instancia al Ayuntamiento como ape
lante. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providencia del Exorno. Sr. Goberna
dor oivil por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión pro
vincial, fija en 103*01 pesetas el valor 
del metro cuadrado, do los 383*78 que 
se expropian a solar perteneciente a 
la Sooiedad Hidráulioa Santillana, pa
ra la apertura de la oalle de Rodrí
guez San Pedro, cuyo preoio es el asig
nado por el Arquiteoto munioipal. 

Pasar a la Comisión respectiva otra 
providenoia del Excmo. Sr. Goberna
dor oivil estimando en todas sus par 
tes el recurso interpuesto por varios 

funcionarios munioipales proeedectee 
de le ampliación de plazas en las opo
siciones oelebradas en el afio 1916, 
oontra acuerdo del Ayuntamiento de 
5 de agosto próximo pasado, que de
terminó su colocaoión en los escala
fones. 

Publicar en loo poriédioos ofioialcs 
Iss cuentas de ingresos y pagos veri
ficados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Enssnehc, durante 
el segundo trimestre del ejercioio co
rriente. 

Adjudieer en definitiva el remato 
de la subasta verificada para contratar 
el suministro de menestra y utensilios 
para los aeogidos en los Colegios do 
Nuestra Sefiora de la Paloma, primer 
departamento, en el precio tipo de 
0*93 peseta? ración. 

Proceder a la rápida ejeouoión de 
las obras de instalaoión de pavimento 
de asfalto sisterña Mágica, en la plaza 
de San Ildefonso, ouyo presupuesto 
de 99.0*1*33 pesetas, fué aprobado en 
sesión de 3 de junio último, previa 
instalación do los sumideros y bocas 
de riego a que se ha comprometido el 
representante del propietario del 
Mercado en comparecencia que figura 
en el expediente, y que oon la mayor 
rapidez posible se ultime la tramita 
sión del instruido oon objeto de deter
minar si durante la ecupaoión del te
rreno les cláusulas del contrato per
miten al Ayuntamiento disponer de 
él o son de dominio de los concesiona
rios , suspendiendo hasta entonces la 
pavimentación de la psrte del sue
lo ocupada por unos puestos adosa
dos a la fachada exterior del Mercado 
caso de que éstos rebasen la línea de 
la acera y, que, en el caso de que la 
oasa Múgioa, no oomienoe la obra de-
pavimentación de la plaza de San I l 
defonso, treinta días después de firma-. 
da la escritura correspondiente, se lle
ve a oabo dioha obra oon micrograni-
to oon hormigón y juntas de cementa 
siempre que no sea .culpable el con
tratista del retraso que pudiera ori
ginarse en dar comienzo a las obras. 

Abonar la cantidad do 17 676*43 
pésetes, pegadas indebidamente por 
la ouota del arbitrio sobre ol incre
mento de valor de los terrenos, por 
una finca, sita en el pasco del Gene
ral Martínez Campos, 9, toia vez que 
satisfizo por dicho oouoepto 1« canti
dad de 48.361'6ü pesetas, siendo así 
qae, con arreglo a la liquidación defi
nitiva qae figura en el dictamen, sólo 
debe abonar por tal oonoepto pesetas 
30.085*17, de conformidad con lo pro
puesto por la Contaduría de Vil la . 

Conoeder renovaoión de licencia pa
ra continuar cjn la industria de fa
bricación de bebidas gaseo as en la 
o-.lle do Blasco do Garay, 1 4 . 

Conceder licenoia para ejecutar obra* 
de reforma en la oasa núm. 17 de ls 
salle de Genova. 

Consignar, como aclaración a' acuerdo 
municipal de 12 de agosto último, por 
el que se adquirieran varias obras pro
cedentes de la Exposición de pinturas, 
organizada por la Secoióa d* BelIsflj 
Artes del Centro de H jos de Madrid 
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que el valor del emsdro M i s e Mayor 
en le Catedral de Madrid, es de peso 
tas 1,000, en vez del de 100 que se 
consignó en la note unida al dictamen 
de I t de julio último; satisfaciéndose 
l a diferencia de 900 pesetas que exis
te entre ambas eantidades, con 'cargo 
a* eowtub* de Imprevistos dol presu
puesto en ejercicio. 

Conceder lioenois pera construir una 
casa en el solar núm. 20 de la calle de 
Primero de Mayo, Extrarradio. 

Conseder licencia p a r a ejeoutar 
obras de reforma en la oasa uúm. 11 de 
la oalle de Lope do Vega. 

Conceder licenoia para e j e o u t a r 
obras de reforma ou la finca núm. 7 de 
la calle de Orellana. 

Aprobar el presupuesto formulado 
por la Direocióu de Vías públioas para 
la construcción de nn garage en el de
pósito de Toledo, destinado a guardar 
el autocamión de dicho servicio, cuyo 
importe de 15.943*31 pesetas, será car
go al crédito de 16.000 pesetas, con
signado en el capítulo X , artículo úni
co, concepto 694 del presupuesto vi
gente. 

Aprobar las bases formuladas por 
la Direcoión de Fontanería-Alcanta
rillas, para la provisión, por concurso, 
de la vaoante de Sobrestante segundo 
del ramo, dotada en el vigente presu
puesto del Interior, con el haber 
anual de 3.610 pesetas, oon las s i 
guientes modificaciones: 

La edad de los concursantes estará 
comprendida entre los veinte y los 
cuarenta años, en la fecha en que ter
mine la admisión de instancias. 

E l Tribunal calificador lo formarán 
el Conoejal Delegado del servicio, un 
Arquitecto de la Direcoión de Fonta
nería, un Ingeniero afecto al servicio 
de Tías públioas y los Sres. García 
Revenga y Silva. 

Sesión extraordinaria del día 5. 
Se dio cuenta de un diotamen de la 

Comisión espeoial de Tranvías pro
poniendo se apruebe lo siguiente: 

Primero. E l Ayuntamiento de Ma
drid, al darse por notificado de la ele-
vaoión da tarifas que trata de llevar 
a efecto la Empresa de Tranvías, ha 
de hacer constar la espeoial reserva 
de su derecho a intervenir en ouanto 
oonoierne al régimen de explotación, 
ouidado y vigilancia de las líneas ser
vidas por aquélla de conformidad con 
los preoeptos de la vigente ley Muni
cipal en relaoión oon las Ordenanzas 
hoy en vigor y jurisprudencia del T r i 
bunal Supremo, reservándose asimis
mo la fasnltad de reglamentar el de* 
sarrollo de tal servicio público en la 
forma que lo tiene heoho y sin que la 
aprobación que en su caso pueda pres
tar el Ayuntamiento a la pretendida 
elevación, signifique merma alguna 
para él, de los derechos que se halla 
asistido en euantos aspeotos de la 
ouestión quedan citados. 

La Componía acepta y se compro
mete a cumplir el Reglamento para 
el servicio de tranvías aprobado como 
contraproyecto por el Ayuntamiento 
en sesión de 4 de mayo de 1920, o bien 

someterá, en un pliso de quince dfas^ 
a partir de la conformidad oon este 
acuerdo, las modifisaoiones que oon-
oeptúe sbsolatsmente precisas pera 
ser disoutidas en la Comisión y some
tidos los acuerdos resultantes a nueva 
sanoión del Ayantamiento. 

Asimismo gestionará, en tmión del 
Ayuntamiento, la aprobación de dicho 
reglamento por la Superioridad. 

Ssgando. Que en un plazo máxi
me de seis meses establecerá la Com
pañía las reformas proyeotadas para 
evitarlas interrupciones en el servioio 
por falta de fluido, y que son: insta
lar un cable desde la Central Norte a 
la Subestación de San Bernardo, para 
que la Unión Eléotrioa Madrileña 
pueda suplir lss faltas de la Hidro
eléctrica, que es la que aotualmente 
suministra el fluido; asimismo se a ¡ta 
bleoerá una turbina de vapor de 10.000 
caballos, para que los abonados de la 
Unión Eléctrica Madrileña no puedan 
resultar perjudicados con estn solu
ción y cuya instalación debe haosrse 
simultáneamente, a ser posible, con la 
del empalme antes dicho. 

Si a pesar de estas reformas conti
nuaran produciéndose 'as interrupcio
nes e n el servicio por la oausa dioha, 
propondrás, los téonioos municipales 
les nuevas medidas que hayan d e adop 
tarse para dicho fin, que de no ser 
aceptadas por la Compafiía, s e some
terán a terceros peritos nombrados d e 
común aouerdo y ouyo diotamen debe
rá ser cumplido estrictamente. 

Tercero. La Compafiía pondrá en 
circulación los 80 coches motores nue
vos que indica en su nota, y en la for
ma y plazos allí indicados, haoiendo 
la salvedad que el aumento de los 24 
coches que cita para las líneas números 
3, 6, 7,22,27, 32 y 39, en ls núm. 3, que 
denomine Sol-Salamanca, lo amplíe al 
recorrido de Salamanca Quevede, que 
es la que conocemos por el núm. 5. 

No podrá implantarse la variación 
de tarifas en el segundo y terser gru
pos a que se refiere el aumento de 2 6 
y 30 cochas, respectivamente, hasta 
tanto no estén por oompleto implan
tadas y reorganizadas todas las líneas 
del primer grupo oon la entrada en 
servicio de 24 coohes motores nuevos; 
debiendo la Compafiía ponerlo en cono
cimiento del Ayuntamiento, oon la an
telación debida, expresando el número 
de coches y el horario que ha de regir. 

Cuarto. De no cumplirse la condi
ción anterior en todos sus partos, 
quedará sin efeoto la autorización pa
ra le elevación de tarifas. 

Quinto. No podrán comenzar a im
plantarse las nuevas tarifas en cada 
grupo de líneas, sin que previamente i 
se hayan puesto en oiroulación en ellas ? 

todos los nuevos coohes afectos a oada '' 
grupo, y previo anuncio al público * 
con ooho días ds antelación. 

Sexto. L a Compafiía establecerá 
los servicios de transportes de mer- . 
oanoías desde las estaciones de los 
ferrocarriles a los mercados, en an 
plazo de seis mQses, en lo qu*J s e re
fiere al material fijo, y comprometién

dose a encargar inmediatamente el 
material móvil, para el completo fun
cionamiento de este servicio. 

Séptimo. L a Compafiía, siempre 
qae no le resalte imposible, por le 
atenoión a los servioios ordinarios, fa
cilitará al Ayuntamiento las vagone
tas motores y remolques de su propie
dad, oon el fin de realizar el arrastre 
ds basuras. 

Este servioio se organizará por pre
vio aouerdo entre la Jefatura del ser
vioio de Limpiezas del Ayuntamiento 
y el Delegado de la Compafiía, armo
nizando las neeesidados de ambas en
tidades. 

Octavo. L a Empresa establecerá, 
en un plazo de tros messs, el* servicio 
de las paralelas en la Puerta del Sol 
en las líneas de Preciad*,» y Glorieta 
de Ruiz Jiménez, 

Noveno. Que le Empresa, en un pla
zo de tres meses, se comprometa a dar 
oomienzo a las obras y éstas continúen 
sin interrupción, nasta la completa 
instalación de las nuevas líneas que 
tienen concedidas, oomo son la de 
Principe de Ver gara (Aléala a Diego de 
Lean) (b) y Bdrbrra de Braganza por 
Ftorida y Salesas a Recoleto» (a). 

Igualmente que^a Empresa active 
y procure se reanude la tramitación 
de aquellas* líneas en que estuviese in
terrumpida, tales como la de la Plaza 
del Progreso a la calle del Duque de 
Alba (e), Hipódromo a Santa Engracia 
por Ríos ¡¿usas (g) y Venta» del Espiri-
Santo al Cementerio de la Almude-
ita (c), dando el Exorno. Ayuntamien
to toda olases de facilidades para la 
instalación de esas nuevas líneas. 

Que el cambio o transformación de 
las líneas de vía estrocha por vía an
cha , en el trayecto de Atocha a Norte 
y temando VI a Plaza de Olavíde, el 
Ayuntamiento fasilioiterá toda ges
tión qae la Empresa realise a este fin; 
pero tendrá la misma que solicitarlo 
previamente del Ministerio de Fomen
to, con srreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 115 del Reglamento de '¿4¡ de 
mayo de 1878, dictado para la aplica
ción de la vigente ley de Ferrocarri
les de 23 de noviembre de 1877. 

Décimo. Que la línea de la Plaza 
de la Constitución a la Puerta del An
gel, la Empresa la prolongue hasta el j 
Campamento, oomo asimismo la de la 
Protperidad, desde la calle de López 
de Hoyo» hasta empalmar con el tran
vía de la Ciudad Lineal, pasando por 
la Ciudad Jardín, previa solicitud del 
Ministerio de Fomento. 

Undéoimo. L a Compafiía de Tran
vías reoonooerá al Excmo. Ayunta
miento la facultad de establecer una 
intervención durante los cuatro últi
mos afios de una concesión tranviaria 
en la línea correspondiente, a fin de 
asegurar la efectividad de la rever
sión y oonocer el valor y funciona
miento de la línea en sí misma y en 
relaoión con las demás quo oon ella 
integran una misma red. 

Duodéoimo. Que en aquellas con
cesiones en que no se hubiese deter
minado concretamente, la obligaoióo 

de la Compafiía de oonservar, no sólo 
la entrevia, sino también la faja de 
O'BO metros a cada lado de los rieles, 
•e entenderá hecha la aclaración do 
que inoumbe a la misma, dioha oon-
servaoión. 

TÁRiras 
E n lo oonoeruiente al aumento en 

las tañías, la Compafiía se ajustará 
pare sn variación a los principios si
guientes: 

Primero. Que ne se recarguen en 
el precio los trayectos de bairiadas 
obreras, oomo lo son los d e Guindalera 
y Prosperidad, quo d e b e r á subsistir 
la tarifa actual de 0 20 pesetas, en el 
de Red de San Luis a Prosperidad. 

Segundo. Que s e conserve el pre
cio de 0'05 pesesas, en la línea i.úmo-
ro 23 de la Fuentecilla, partiendo los 
cochea d e esta línea d e s d e la Plasa da 
la Constitución. 

(Continuará) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Extracto d e los acuerdos tomados por 

ol Excmo. Ayuntamiento en las se
siones que oelebió e n el mes de oc
tubre de 1921, formado a los ofectos 
del artículo 109 de la vigente ley 
Municipal. 

Día 7. 
Aprobada e l aota de la anterior, s.» 

aprueba asimismo la distribución do 
fondos para el mes aotual por pesetas 
30.112*69, según propuesta de Conta
duría. 

Se conceden 5 hectolitros diarios 
de sgua del visjerde Vilinrralca, para 
servioio do la casa oalle Mayor, nú
mero 10. 

Se ooncede a D. Manuel M . Espe
ranza el agua sobrante del abrevade
ro de la Puerta de Madrid, para aten
ciones de su oasa sita en el mismo 
punto, son la precisa oondioién de quo 
si el Ayuntamiento la necesitar-, en 
todo o parte pira cualquier servioio o 
no le conviniera seguir ocdiéndola, no 
tendrá dereoho dicho señor a interpo
ner recurso en reolamsoión alguna, 
toda ves que tal oonocsión es gracia
ble y sin ulterior compromiso. 

Aprobar la cuenta general de gestos 
de la última feria, que presenta la De
positaría oon el V.° B.* de la Comi
sión d e festejos, oonstando en eetas el 
egrade oon que se ha visto la forma 
en que aotuó en la realización del pro
grama que resultó, cuando menos, con 
y el esplendor da los d e años snteric 
res oon la economía posibls dentro 
del estado económico. 

Día 14. 
Aprobada el acta anterior queda en

terado, con satisfacción, del telegra
ma del Sr. General de la Brigada de 
Húsares, en Malilla, Sr. Cabanellss, 
manifestando que, sgradecida por su 
espléndido donativo, saluda cariño

samente a la ciudad la oitado Bri 
gada. 

Quedar enterado del acta de arqueo 
de caja del 30 de septiembre anterior, 
de la que resulta un ingreso de pesa-
tas 88.876-88; un gasto de 71.126*22, 
y una existonoia de IT 150*66 pésetes, 
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de ellas ls sama de r3.31ft'59 en com-
penssoiones. 

Aprobar el extra oto de los acuerdos 
tomados en los sesiones oelebradas en 
el mes de septiembre paro sn inser
ción en el B O L E T Í N O P I C I A L . 

Qae se proceda s ls oubioación de 
los basureros procedentes do la .lim
pieza pública y se vendan en públioa 
subasta, el viernes 2 8 del corriente y 
hora de las once, bajo el tipo de 1'50 
pesetea el metro cúbico. 

Designar al Sr. Alcalde Presidente 
para que represente a la Corpora
ción munioipal de la Junta adminis
trativa, en el desarrollo y desenvolvi
miento de la Brigada-Sanitaria pro 
vincial. 

Que conste en aotas el agrado con 
que el Ayuntamiento se enteró de lea 
gestiones practicadas por el Sr. Jefe 
de este Archivo general Central, para 
conseguir se traiga a su biblioteca un 
ejemplar de la Biblia Poliglota C o m 
plutense, obra que no podia ser ofreci
da al visitante, ni admirada en Alca
l i , a pesar de haber aido esta Ciudad, 
la en que para su gloria salió a luz; 
gestiones que han aloanzado feliz éxi
to, dándosele un expresivo voto de 
graoiaa. 

Día 11 . 

Aprobada el acta de la anterior, 
queda enterado de la circular de la 
Delegación de Haoieoda, autor izando 
lo subasta do pactos de la Dehesa del 
Batán, para su aprovechamiento por 
iCO cabezas de ganado lámar, desde 
ol 15 de febrero al 15 de abril próxi
mo, subasta que se celebrará el 2 de 
febrero a las doce. 

Se autoriza la ejecuoión de obras en 
las casas, oallec de Nebrija, sin nú
mero, Tercia, números 4 y 7 y de las 
siete fisqu'nas, número 5. 

Que se abra la Dehesa del Batán el 
dia 1.* de noviembre, por la tempora
da de otoño, para el disfrute de sus 
pastos por el ganado propio del ve
cindario en las condiciones estable
cidas. ¿ 

Que en lo sucesivo ne se lleve a ca
bo ninguna obra, cuyo eoste exceda 
de 100 pesetas, sin consentimiento de 
la Corporación municipal, ni aun por 
iniciativa de los Presidentes de las 
Comisiones respeotivas. 

T que en el orden del día de la se
sión próxima, se incluya una moeión 
del Oonoejal Sr. Alonso, referente al 
restablecimiento de su oantina es
colar. 

Día 28. 

Aprobada el acta de la anterior, 
queda enterado de la comunicación 
de graoia del Sr. Jefe de este Arohi-
T O general Central, por el contenido 
de la que se le dirigió, con motivos de 
las gestiones que praotiaó para con
seguir existo en su biblioteca un 
ejemplar de la Biblia Políglota Com
plutense. 

A l enterarse de que en lo subasta 
celebrada en este dia para la venta de 
lo? basureros procedentes de la lim
pieza públioa no hubo postor, se re

suelve se celebre la segunda el vier 
nes próximo 4 da noviembre y hora 
de las dooe, ol tipo de 1*50 pesetas el 
metro cúbioo, y en las mismas condi
ciones. 

Pasa a la Comisión de Hacieuda la 
petición d e l a Sociedad «Vutual 
Obrero Complutense», sobre adelanto 
reintegrable de t.OO") a 9.000 pesetas, 
para adquirir instrumental de música 
para una banda que trata de orga
nizar. 

Se aprueba un presupuesto extraor
dinario por la cantidad de 6.500 pese
tas oon que atender a la formación 
del Registro fisoal de la riquesa ur
bana, por la Seoretaria deU Ayunta
miento, oon el personal que sea nece
sario, y que satisfarán los propietarios 
de edificios y solares a tenor de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 27 
de mareo de 1900, observándose los 
preceptos de la Instiujción de 20 de 
agosto de 1920. 

Queda enoargade la Comisión de 
Beneficencia e Instraccióu de estudiar 
la forma en que ha de funcionar la 
oantina escolar, para dar de oomer a 
los parvulites, como reinstalación de 
la temporada anterior y desde loa 
primeros diaa del mes de noviembre 
próximo. £ 

Y recordado por el Sr. Alarcos la 
urgencia del arreglo del ouarto de 
oreo en la plaza de Abastos para evi
tar vuelva a inundarse, y prometido 
por la Presidencia que al día siguien
te se hará, se levantó la sesión a las 
veinte. 

Alcalá de Henares, 30 de octubre 
do 1921. 

V . # B . ° 
E l Aloalde aocidental, 

T . Concha. 
11 Secretorio, 

Emilio Martioorena. 
Sesión de 4 de noviembre de 1921. 
Dado ciento al Exorno. Ayunta

miento, aprobó el extraoío anterior. 
E l Seoretario, 

Emilio Martieorena. 
(Núm. 2.416) 

T O R R E L A G U N A 
Ignorándose el paralero de los mo

cos que a ooutit.nación se expresan, 
se lee oita por medio del presente pa 
ra que oonourrafi a la Sala Consisto
rial de esta villa, el día "¿9 del co
rriente mes, a las ono3 y media de su 
mañana, al soto de la rectificación del 
alistamiento formado en dicha villa 
para el actual reemplase. 

Mozos que se citan: 

Valerio Enrique Rodríguez Vega, 
hijo de Aeaoio y Rosa, nació el 16 de 
noviembre de ibOt. 

Alejsndro Lopes y López, hijo de 
Ricardo y María, nació el 25 de mar
zo d« 1901. 

Torrelsguna, 9 de enero de 1922. 
E l Alcalde primer Teniente regen

tando, Agapita Hernanz. 
(Núm. 184) 

A R A V A O A 

Inoluídos en el alistamiento de esta 
villa, aomo comprendidos en el caso 

5* del artículo 34 de la ley de Reclu
tamiento, los mozos que ae relacionan 
al final, e ignorándoaesu paradero y el 
de sus representantes, se les oita paro 
que compareaoan en este Ayunta
miento a los actos de rootiieaoión del 
alistamiento, aorteo y declaración de 
soldados, en loe días 29 del aotual, 19 
de febrero y & de mareo, respectiva
mente; ad virtiéndoles que, de no veri
ficarlo, eeráa doctorados prófugos. 

Relación que se cita. 

Manuel .̂ ánohea Caí bal les, hijo do j 
José y de Bal bina, nació el 29 de ma
yo de 1SQ1. 

Enrique Heliodoro Sacristán Mar
tínez, hijo de José y de Sabina, naaió 
el 3 de julio de 1901. 

Aravaca, a 8 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Baltasar Diez. 
(Núm. 181) 

BRUÑETE 
Ignorándose el paradero del moso 

Luis Justino Caballero y Ruiz, hijo de 
Mateo y Laureano, que nació en esto 
V i l l a el 13 de abril de 1901, com
prendido en ecte alistamiento oon 
arreglo ai oase 5.° del art. 34 de la 
Ley , se advierte al interesado, sus pa
dres, tutor, pari ntes o personas de 
quien dependa, que por el presente 
edicto ae le oita paro que oom par esos 
en esta Caca Censistorial, personal o 
legalmente representado, a los actos 
de la rectificación del alistamiento, al 
oierre del mismo, al sorteo y la clasi
ficación y doolaraoión de soldados que 
hsn de tener lugar en los días 29 de 
enero, 13 y 19 de febrero, y 5 do mar-
so, respectivamente; en la inteligencia 
de que este edicto se inserta en susti
tución de las citaciones ordenadas por 
el art. 45 de la Ley, y que de no com
parecer le parará el perjuioio o que 
haya lugar. 

Brúñete, 16 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Firmado. 
(Núm. 264) 

N A V A L C A R N E R O 

los mozos alistados; bajo apercibi
miento que, de no oomparecer, les pa
rará el perjuicio a qae hubiere lugar. 

Dado en Navalcarnero, a 11 da ene
ro de 1922. 

José Planeo. 
P . 5, Mi 

E l Seoretario, 
• Tomás Puertas. 

Mozos a quienes se cita: 

Miguel Isidoro Ribsgorda Gómez, 
hijo de Miguel y Coneepoión, nació el 
2 de enero .de 1901. 

Pedro Arribas Gomes, hijo de F l o 
rencio e Isabel, nació el 7 de junio 
de 1901. 

(Núm. 244) 

BEOEWÜL D E L A S I E R R A 
E n ol alistamiento de esta villa po

ra el reemplazo del afio actual, ha si
do incluido, oon arreglo al oaso 5.° 
del art. 34 de la Ley , el moso Anto
nio Ramón Pedro Tessiere Manoebú, 
hijo de Federico e Isabel, que naoió 
en esto villa el día 18 de enero de 
1901, e ignora' doce el paradero de 
dicho moao, así aomo el de sus padres, 
por el presente le oito pera que oom 
parezca ante este Ayuntamiento los 
días 29 del aatual, 19 de febrero y 6 do 
marzo próximos, para los aetos á.e 
rectificación, de alistamiento, sorteo y 
clasificación y deo arac'ón de so'dados, 
respeetivamente, hora de las diez de 
lu mañana; apercibiéndole que, de no 
concurrir, le parará el perjuioio consi
guiente, conforme a la vigente ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

Beoerril de la Sierra, 7 de enero de 
1922. 

E l Alcalde, 
Manuel Sepúlveda. 

(Núm. 185) 

J u g a d o s municipales 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
D. Teodoro del Prad > Sanano, Juez 

' m u n i c i p a l de esta villa .de Chozas 
de la Sierra . 
Higo saber: Que se h a l l a vaoante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual ce ha de proveer 
conforme a los dispuesto en ol art. 5.° 

D. José Blanco de Toro, Aloalde eons- del Real decrete de 29 do noviembre 
tituoional de esta villa, de Naval- de 1220 y Real orden circular de 9 
carnero " diciembre del mismo afio, y dentro 
_ . . ». . , , del término de treinta días, a contar Por e l presente edicto hago saber: , , , . . . . . t j - t 

K * desde la pablioaoóu de ecte edioto en 
Que es el eliatamiento de mocos f »r- u (jactta de Madrid. 
mado por este Ayuntamiento el día 8 l n e t t é J u z g a d o munioipal hay 
del actual, para el reemplazo del setenta y seis vecino*, se ealebrau 
Ejéroito del corriente afio, han sido aproximadamente dos juicios verba-
eomerendidoc, con arreglo al caso 6.* ! e B « ° i n d # «o°ciliaoion y seis jui-
J t * m, i i. i J r» sios de faltas. 
del art. 81 de la vigente ley de Re i L o 8 M p i r a n t e ( J a o o m p a a a r 6 a . i a 

elutamiento, loa mosos que a conti- ! solieitud: 
nuaeión ae expresan, auyo aotual'pa- j 1.* Certificación de nacimiento, 
redero ae ignora, a los que se oita por : 2.* Certificación de buena eonduc 
el presente para que concurran ante ! •edificación deberá ser ex 

. , i J / « • j i pedida por el A l c a l d e del domicil: este Ayuntamiento, el día 29 del mes . ¡ ¡ # , i n t e r . M ( l 0 f y 

aetnal y hora de las dñoe de la mafia- j 3 > « Certificación de exsmen y apro 
na, en que tendrá lugar la rectifica- i bación, conforme a reglamento u otro* 
oión del alistamiento e l 12 de febrero dooumentoc que acredite su aptitud 
aiguiente, a la misma hora , se verifi- ! P a r a e l «••«"peflo de! cargo o s e ry i -

. . . . -, , . . ¡ oíos en cualquiera carrera d«l Estado cara la leetura y cierre da la licta de 
aquél, el 19 de igual mes de febrero y 
hora de las siete de la mañana, ten* 
drá lugar el sorteo general de moz >s, 
y el 5 de marre, a laa diez de ls ma
ñana, ss verificará la elasifieaeión de 

Chozas da Ja Sierra, a 9 de enero 
de 1922. 

E l Juez munioipal, 
T e o d o r o del P r a d o . 

(Núm. 'fio) 
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